
HECHOS:

Teniendo en cuenta los datos obrantes en esta
entidad, así como la documentación aportada al
expediente, resulta acreditada la liquidación con
Saldo Acreedor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Artículos 38 de la Orden TAS/1562/2005 de 25 de
mayo (B.O.E. del día 1 de junio), por la que se
desarrolla el Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

De conformidad con los preceptos legales cita-
dos y demás de general aplicación, esta Administra-
ción de la Seguridad Social.

RESUELVE

Estimar la procedencia del saldo acreedor del
periodo arriba señalado por el importe de 1.337,72
euros. EI pago se efectuará por TRANSFERENCIA.

Frente a la presente Resolución, podrá interpo-
nerse recurso de alzada, ante el Director Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
notificación, de acuerdo con el artículo 46 del Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio que aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguri-
dad Social (B.O.E. del día 25) y los artículos 114 y
115 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
del día 27).

Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso sin que recaiga reso-
lución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, lo que se comunica a efectos de lo estableci-
do en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, antes citada.

La Directora de Administración.

P.D. El Jefe de Area de Recaudación en Periodo
Voluntario. Francisco José Nieto Bueno.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 2

JUICIO DE FALTAS 65/09

EDICTO

2221.- DOÑA MARIA JOSE MORENO
POVEDANO, SECRETARIA DEL JUZGADO DE
INSTRUCCION NUMERO 2 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas Núm. 65/09, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 17/4/09

La Ilma. Sra. D.ª MARIA DEL CARMEN CARPIO
LOZANO, Magistrada Juez del Juzgado de Instruc-
ción Núm. 2 de esta ciudad, habiendo visto y oido
en Juicio Oral y público la presente causa de Juicio
Verbal de Faltas número 65/09 seguido por una
falta de INJURIAS y AMENAZAS contra
ABDELMAJID ARROUAH, habiendo sido parte el
Ministerio Fiscal.

FALLO

Que debo condenar y condeno a Abdelmajid
Arrouah, como autor de una falta de Amenazas, a
la pena de 30 días multa, a razón de 6 euros cuota
día, con responsabilidad subsidiaria en caso de
impago.

Que debo absolver y absuelvo, a Abdelmajid
Arrouah por la falta de maltrato de obra denuncia-
da.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Jose Antonio Olmedilla López, actual-
mente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín Oficial de Melilla, expido la presente
en Melilla a 31 de julio de 2009.

La Secretaria. María José Moreno Povedano.

JUICIO DE FALTAS 1/09

EDICTO

2222.- DOÑA MARIA JOSE MORENO
POVEDANO, SECRETARIA DEL JUZGADO DE
INSTRUCCION NUMERO 2 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas Núm. 1/09, se ha
dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 29/5/09

La Ilma. Sra. D.ª MARIA DEL CARMEN CARPIO
LOZANO, Magistrada Juez del Juzgado de Instruc-
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